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CANTON QUITO 
  

Fo *e*e*s*o*E* AEREAS AE AAA AAA etExE* 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y En le ciunad La 7 
  

RAZFORMA DE ESTATUTOS 
Francisco de Qui .- 

  

Capital de la Repúbli- 
  

OTORGADA POR : ca del Ecuador ,  hoy- 
  

  

día diecipueve (193 

LA COMPANTA CREA NORI CIA. de rebybro de mil- 
  

LTDA. novecifntos noventa y 
  

  

una Hito mí , el No- , 

” 
tario Vigésimo Noveno 

  » 

CLP. ANT.: S/.  500.000,00 del tantón Quito , Doc 
  

CAP. AUM.; S5/. 4'500.000,00 tor Rourigo Salgado - 
  

CAP. ACTO: S/. 5'000.000,00 Valcez, comparecen : - 
AL 

  

El señor Yoshinori 
y 
  

/ Yoshiie , en su cali-- / 
  

200r2e2corococona craneo 
  

dac de Gerente Gene-=- / 

/ Y ral de a Compañía - 
  

CASA NORI CIA, Muros. / seuún consjá del documento - 
  

habilitarfte qu se agrega .£1 Aómparectente gs mayor 
  A e 

de cf, d9/estado civil casddo/, de naciónalidad - 

  

9760 esrfe inteligente en el Lo10m8 Castro .. 
  

Jentasttaco en esta ciudad de Quito , fó11 para con 
  

p arates y obligarse a quien de conocer doy fe y dice 

  

que eleve a escritura pública le minuta que me entre 
      ga Cuyo tenor literal y que trenscribo es el siguien     

DR. ROMPRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria "bla 
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tez "SEÑOR NOTARIO": Dígnese usted 
  

elevar a edoritura públice el siguiente aumento de cepi 
  

tal y reráoma del contrato social de la Compañía " Ca-- 
  

y 
sa Nori Cía. Lts, $, sn la que inter she 01 Áeñior -- 
  

Yoshinori Yoshiie ( ciybadano janonts Y casacof, mayor- 

  

de edad, comict 11aco/en esta c1uesc de slo A en su - 
  

calidad de Gerente Generó y Representante Legél de di- 
e 

  

cha Companta,y/%6 naciápolicas ecuetorians dy domicilia- 
  

da en este Cantón , (fent conente autorizado por la Junta 
  

sa > : - 

General de socios , copa” parece de la copia cel acte - 

  

cue se acompané PR IMERA .- ANTECEDENTES ; Me==> 
  

diante escrifura blice otoros da arte el Notario Déci- 
  

mo Primero VaeY Cantón huito , Laftor Rodrigo Salga a - 

  

  

Valdez, el nueve de enero de mil novecientos sejénta y 
a 

  

mueva constituyó la Compañía Lasa vori Lte. Ltda. 
. « A A , -   + 2 A 

La respectiva escrijáre pública 5 A inscrivió en el Re-- 

  

  

$ 

numero cm... 

gistro Mercantil cb cantón so , yy de marzo - 

Ae io el de mil novecientos setenta y Y ueve , j 
  

ciento ochenta ¿ tres, omo ciento tiez . El capital - 
  

ce la compañía , conforme 2cicha escritura , es de - 
  

quinientos mil sucres” Mediante oticio númern SC+.1l.C. 
  

ochenta y nueve novente y cinco setenta y sitte de - - 

  

veintisiete de julio de mil novecientos ochenta y nue-- 
  

ve , la Superintendencia de Compartas/conogó16 prórro-- 

  

ge para el aumento de Capital- ZE a y Doce ta - 
  

Junta Leneral de Socios celebrada e1 /fiecistere ce ene- 
  

ro de mil novecientos noventa y uno/ , en le que estuvo 
F EAN 

      representada la totelirñal del capital sociai , resol-- 
  

  

  

   



¿SY 

V í 

-vió por unanimidad de motos aumentar el CAbttel (o 2 / 
  

  

  

  

  

  

2 

de la compafíÍa fo suma de cuatro Árones al 
3 

nientos mil sukres de manera que , n este aumento, 
4 

5 el capital É 1a compañía ses cd cinco millones Vde 

a 'sucres A Licho aumento de capitel fue syaerito por - 
6 
  

7 el señor Yoshinori vasta ón 1 la sfno de cuatro > 

8 millones cuatrgélentos noventa milf sucres a 

guiente mocpl : Por cophensación de carios 
9 - 

  

  

Vi 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 mientos seo m1 offoctentos pchenta SYgTeS AT 

7 7 Y 
1 seva segal en seis mil rosgíentas cuerenta  su-= - 

12 cres cincuenta e, utilidades na repabticas Á 

13 en setenta y seis mil setectentoy/Gtnguente y cinco 

14 sucres €incuenta y tres cubas, y 10/Á1ferencia 

15 de tres millones novecientos m1 /c1oto veintiyfbs 

7 
16 sucres noventa y Siete centavog/ en numerasto/, nue _ 

PS 

17 cera el efecto depositó en la cuenta corriente número 

18 ciento dos quinienpÉ cincuenta y cinco del Kouys 
  

Banck ( BLSA) Ltoí y en la suma de dez DA sueres, 

o, 19 y / 
20 par loyYhereceros del Loctor Alejandro Ponce y Carl 

  

  

21 bo Iroospeeotenos por el Coctor Rogue Albuja lzur e-,) 

22 ta As P-serva lenal en o 

23 cincuenta cent La A ca SA 7ó repartidas en  -- 

19" mil ouiplentos dircisir SUCTES MÁntiocho ce 
24 o 7 cp” 

tavos A ero cla de setecientos ent cho - 
25 / 1 nen 

Y Vv 

26 ceucres veinticós centavos en n herarig/, que para 

  

  

  

  

  

  A 

el efecío depositó en la cuenta corriente número /, -- 
27 ; 

yd 
28 ciernta cos quinientos cincuenta y cinco del Llodys -/] 

          

DR RMDRIGO SALGADO VALDEZ 
Net=rie Público 
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- mento de capital es el siguiente" | ma 

  

  

CUADRO SOBRE ¡PUMENTO DE. ERPITAL Y 
  

TOT 
  

, a | TT AEREDEROS DEL DR. 
OSHINORI VYOSHITE — / PONCE Y CAw30 

/ 

. 

Capital Actual .. , 

Aumento de Cepital 

  

JQU,ao Y . 

  

Compensación de cia 506.880 VÍ (506, 
y 

  

Reserva Legal o 6.350,50 IZ 704,50 eS 7. 

+ P80,00 Y 

  

Utilidades no repartidas . 76.655,53 dao, 20 ///, 85. 
  mt: E y 

Numerario / 3'900.123, 97 1 778,22 >,22 /// 300. o 

  

B02, CV) 

   

  

A $ 

  

  

Sub-Tatal VO 4 +90. 000,00 l/ 10.000,00 / so. | 

bo0,00// 

a es a al o - «a 0 den o fa E 

GRAN TOTAL Y 41940.0 ¿00, 60. 000 00/5000. o y Md 

3 EKCERA.- En vista af este aumento de capital eS 

  

  

  

queda reformada la c18uu1/ sexta del contrato dg/fons- 

[ 
titución de la Compañía Casa Nori Cía. Ltda. / cuyo - 
  

texto es , por comsiguiente , eV úde sigue 2 Y" SEXTA .,- 
  

PARTICIPACIONES .-cX capital social de la compañía Es. 08 
  

cinco millones df sueres dividida” ! 

  

  

cipaciones de diez mil eS Cada una/., Vds partici-- 
  

e 
É 

paciones constaran en certificados de aportación que se 
  

emitirán por L3s participaciones suscritas pegadas Ín- 
  

tegranente / Los certificacos ge aportación serán sus-- 
  

critos por el Gerente Generalf. Para la cesión de par-- 

  

ticipacioneg/As estara a lo dispuesto en la Ley de Lom- 

  

Y, pañías € Los socios tendrán derecho a ser preferidos en 
  

la acquisyÍbn de participaciones a prorrata de las que 
  

tengan Y Se acompaña copia del acte de la Junta beneral 

    de Socios de diecisiete de enero de mil novecientos 37- 
  

on, 

mu 
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L o 7 

- noventa y uno , el romanas de Gerente General 
  

de " Casa Nori Cía. bl, extendido a favor del - 
A 

  

señor Yoshinori voshiie /_2ópia certificada de la -- 
  

Resolución del Director Regional del Ministerio_de - 
  

Incustrias Comercio e Integración en el litopál , me- 
  

L 
diante la cual sp nutojAza la señor Yoshingri Yoshiie 

  

para que invita, fon el carácter de invezslontsta us 
  

nacional A fn compantas, constituídas O wA consti tuir- 

  

se en el Ecuador , dé la posesión efectiva de los bie- 
/ 

  

nes hereditarios del DOprÉr Alejandro Pande y Carbo y. 
  7 

de la autorizacióO el Doctor RodíS Albuja Izurieta 
Y 

  

por los herederos del Doctor Alejandro Ponce y Carbo.- / 

Y 
  

Usted señor Noterio se dignará agregar A demás cláu 
  

sulas necesarias para la aLepá va1torÉ e esta escri tu- 
  

ra.- Hasta aquí 13 minuto/, que se halla firmada por -- 
  

el Coctor 20é A10uja Ázurteto , Abogafo con matrícu-- 
  

la profesional NM02547 , la mismá qé el compareciente 
  

la acenta y ratifica enfades sus partes y leída que -- 
  

le fue (ntegranentg/Ésta escritura pÉr mí el Notafto ,- 
     
  

Firma conmigo pá unidas de ws de todo lo/t 

fe .- f Ye 800) señor Yoshinor Yoshiie - 

TI O AA Gr gd 

    

  

] 
cocu1y/ de Tcentiord número, ciento setenta cero - 
  

o sf cuinientos sesepts y cinco guión siete . - 
  4 

y! rmeado) 0cctor Rodrigo Seloscdo Valdez , - 
LE l 
  

Notsrio Vicésimo Meno del  Centón Cuito. -- 
  

e [rrimecion : 
    LES <reurenteb AUMENTOS HASILITEONTES     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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Scbor Dor. 
Yeshinori tos, 
Presente 

Estimado señar Yusaido: 

   

    

Me es Grato comunicaria mf YOCto Ge esta Carta que la Junta 
beneral de Socios de Casa Hori CárnaRifa Liinitada eltgía a ted 
Gerente General «o la Commañfa. por ej ecrtado de cinto 05, a 
partir de esta fecha. | Ñ 

En su calidey de Gerente 2 “Sie ejercerá la rcpre- 
sertación legal, Judicial + Catreiudicial le Ta comcañfa. z 

  

La escritura pública en rue constar las atribuciones de s$u 
Cargo se otorgó en la ciudad de Quito, el 9 de Enero de 1979, an- 
te el Notario Décdri Primero del Cantón Quito, Ur. Rodrigo Salga- 
do Valdez, y se inscribió enc? Registro Fercantil el S de marzo 
de 1979. 

> 
/ ya » 

A 7 

Apreyecho l OCastár +.ra suscriid) Uc usted, suy ttentan ue A e al 

  

$ > A 
A . 

A ZA S HA ALE AIN 
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E e 7 y nn 4 a C ( 
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TAM 

Cn O AA AT A 
Fr 
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A. o 
A etarry) Punes y/Carho 

Ñ aC 
| 

1 

nn. ÁAcep ta do 
E E 

$ 
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Á t l o t FO € UÍTO, Febrero 2. 43m, 
Yo 

Q . 7 Y pus cto de Mohs comio ntos Torao e hb. 4 y y    
. 

Os Í ! L 
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Faso 
Lo. Ey 
E : y 

RAZON LE EFROUTOLOLGCALION tl “ia De boo, en el Pegis- 

tro de escrituras públicas Ue la irotoría Vigésimo Nove- 

no au mí cerco 

to QUe ENTtorare, 

cientos anhente y Mubvtf 

, ; 3 Corro 
qado Julicz, MOLI LIGA 

c 
Sigue un ello .- 

de junio de mil novecientos 

  

Faventa 

protocalizo el documen 

er. v 5 ei . cr Junio de mil nove-- 

no cel cantán Quito . 

LA A e » 

21170 ante mi en Fe 

        

     

    

  

CÍA PTA CERTI 

¿ a/veintiocho - 

CANTON QUITO 

 



: 
' ÓR, ANTONIO QUEVEDO 
LUOR, ALFJANDRO PONCE Y CARBO 
DR,CALEARORO PONCE MARTINEZ 

GDA FALSIOLA QUEVEDO 

DH. ALFREDO GALLEGOS BANDEHKAS 

DR. ROQUE ALIUJA Ll 

DR, SANTIAGO GUARDERAS ! 
AB. CARLOS JULIAN TRUEBA CH. 

LCDA. ANA CRISTINAPONCE DE ALBUJA 

560-439 

560-923 

560-388 

560-438 

TELEFONOS: 

UNTA GENERAL 

ciudad 

horas, se reunen 

> y 

  

.. 

DE BOCTuE DE CAZA NOR] CIA 

2 Lyra Ma MUA AE 
aa Qi ie GQUCXO 

rbo, qebida 

QUEVEDO 8 PONCE 
IL 

QUITO 

CASILLERO JUDICIAL 572 

en y 

Ltaa 

    

   
   

   

    

de 

cl local del 

OFICINAS: 

AV TARQUI 747 . 5TO Pu. 

APARTADO ITOLB6OGD 

CAINE AQUEVY 

TELEX: 02-2005 AQUEVW 

TELEFAX No. 593 2 562584 

LTDA. + 

1991, a las dieciogho 

Extraordinaria 105 Socios de 

almacén, situado en la 

    

Naciones Unidas, Quito. Dicha reunión se efectúa 

preceptuado cn la Cláusula Sna. del contrato de 
Y 

compara y Art. ¿Rc le la Leg de Conpañlas:, ya 

nigan presentes los socios de la compañía, que 

ididitodel cajotai social, coLtofes: El señor 

Y” lecederoz del Doctor Xliejandro Ponce y 

mente/ 1 por 27 Doctor  Ruque AlbuyJa 

    

lunrieta)j de acuefdo a ide en el Art. 109 de a Ley de 

Compañias, como acE v2utorización que se acompaña. 

vé junta deczigha Ssecr ai seños Yoshifñori Yoshiile y 

presidente provisional al Dr. oque Albuja Izurieta. 

1 POoX 

aumento de capital 

El Gerente 

ruevamente 

Ley 218, es 

gue Cot tal 

5'00U.000,00 « 

For unanimidoo 

ue se amena 

DCUUYTeS. SR 

   

  

unanimidad 

Coneral, señor 

350b 

expresa que para 

nucosario 

que 

     

  

, A, 
los socios gesuelven que se sobre “1 

Ce lea cofipatía y reforma de estatutos. 

    Yoshinor i 

Pu
 Te e de capital a 

aumoerilo, 

4 e , de A , LU Dio acepruan dicta 

o , a ar 
Cabitas de at COmpabho.d 

- . Y - + => = ” 

SA rs 4d un DAA 

  

Yoshiie 

fa
 

dar cumplimiento 

  

    

  

propone que se trate 

la compañia y para el 

dispuesto en la 

      

Nori Cía. Ltda. 

de sucrtes, a fin de 

compañía sea de 
.o- 

suggrencia y aprueban 

4'5980.000,00 de 

sición de sus Ea]
 me
 

p £ el
 Sa A



o. 
be F % ÓN 

cocior Jan quier ld daiiqraro ope io Mallet de de dicho atamento de capital, 

a fin de que hagan uso del derecho de preferencia que les 

contiere la C susula    -Ata del contrato de constitución de la 

compañia. 

Manifiesta el señof Yoshinori Ye. hile, que la compañía le adeuda 

506.8280,00 sucres, ual sugiere que parte del 

  

    

   

aumento de Capital aprobado se hagk por compensación de creditos 

Hasta por dicha suma de 506.880,0 sucres lo cual es aceptado pox, 

unanimidad. Además se resuelve facer el aumento por $7.045,00 

POr resoiva legal y por 385,.172,' or uticiidades no re] =rtidas 

SL SUCIOS. boo a o la lo que dice redición al aumento por 

efectuar 

tal aumento a prorrala de sus participaciones a compañia. 

aus herederos de) or. Aledacaro Ponce. y 

aumento. de Capilla! por ola  cotima de 7783. 

  

pa
l 

a!
 

na
 

te
 E i 

“0
 iepositaron Compañia y renuncian por 

ca diferencia no susu derecho de preferencia y 

    

  

De permiten a sond Yoshiie suscribir las 

correspondientes par LO e parte jue les 

correspondería. Elo o selir Yoshinora Yoshiie, ya    
   

  

cuenta corriente de Lcd aporte en numerario por 

NN E 7 AA ly 4 os 4 22.512.307,04 y Su co depositar en numerario, la suma 

de 1.287.816,0% =u0cres e: cual compieta su aporte de 

z 

además que el Gerente General de Casa 54.490.000,00. 

1 ; ES Ta 2 y mado Moreda io, 32 Vachiti r 
Nori Cia. lila VOL Cé 3001 ochinori Yoshiile nuevos 

certificados “e aportación y Ge Tavor de los herederos del Dr 

io rueso cortificacd o. de aportación.



  

  

En tad viitaiecí + o caimadeoso «die exinmaterga doo a Apra ep loo ati iejites 

CUADRO SOBRE AUMENTO DE CAPITAL 

YOSHINORI YOSHIIE HEREDEROS DEL DR. TOTAL 

PONCE Y CARBO 

Capital Actual: 450.000,00 / 50.000,00 / 500.900 ,00 

Aumento de Capital: 

Compensación de créditos: 506.880,00 0 

704,50 

8.517,28 

778,22 

Sub-Total 4.490.000,00 10.000,00! 

GRAN TOTAL: S/.4.940.000,00 S/.60.000,00 

  

       

    

    

   
Reserva Legal 6.340,50 7.045,00 

85.172,81 

00.902,19 

Utilidades no repartidas 76.655,53 

  

Numerario 3.900.123,97 

= 4 A 2 Lo e - inaniridacd peÍaria1 2.3 : uE Sent dei o contrato de 

; z 7 1 : a? constitución de Casa Nori 1 Bota. culebrals en Quito el 9 de 

enero de 11979, anie cl Xotaris Décimo Primero del Cantóx    
Pa j z rs E: mo, y ritos - moy» 
Pro ROGrigo aldadeo Lao a e pLe Forma: - Ni » 

   
. . 27 .% ) e 4 z . CLAUSULA SEXTA, - El Mpanó es Ue 

aia e 3127 VO Ed Y ar” Fra? do Qdi7 
Sucre, ca 411 t á de 149.0 4 . 

A e a ww bs A E . ar mi 
una. Las participaciones  Ccomstarár certificados de aportación 

que se emitirán pozo las  pacticipaciones suscritas y pagadas 

   
o: a a a 

integramente. Los certificados de aportación serán 5 a
 iscxrit 

por el  Gezente  Genertal. Para la cesión de participaciones se ha 

estará lo dispuesto en la Ley e Compañías. 

a ser preferidos en la adquisición de 
e 

e 

U or
 

TT
 A Er
 

a 3
 o
 

T 4
 em a gu
s 

, "Los socio 

      

participaciones, a pror hd
 

ho
 a ; 
Se

 

A
 a d.
. m Pb 

mw 

Ca
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4
 a 

; o 

er y e pe
 , 

E 
4 07
 — o , 

Resuelven por unanimidad, los socios, facultar Cerente General E 

ia
 

H
t
 de la compañía, como  cepresevltante legal de misma, señor 

Yoshinori  Yish: e, Dará que. cleve o a escritura pública este 

  

 



-b- A o A 

aumento de copital y esta reforma del contrato de constitución de 
b-
-4
 

a Compañía, a fin de que la Superintendencia de Compañías lo 

ps apruebe y para que tome todas las medidas necesarias para que se 

adopten la resoluciones acordadas. 

     

    

  

a 

—Concluída la sesión, se concede un receso para la Aprobación del 

acta y se reinstala a las 19 horas. . 

Se acompafa la lista de asistentes suscrita por el  sefñor 

Yoshinori Yoshile, como secretario ad-hoc qe esta Junta. ., 
pa ' 

or no haber ningún olro asunto que trafar, se termina la sesión 

a las 19:05 horas, aprobándose por unanimidad el contenido de la presente 
TT ; 

acta. 

E cos. 

z f 

Yosiminori Yoshi 

¡0ri Yoshiie 

   

     
 



    

    

    

   
    

    

. 

M
E
N
 

¿Holeil ear? E y 

Señas Lion COApoRAn 051701 P 
y . e aq OIT a en 

Taoprinori Vos : : 

Gerente General de Laza Mora Cie. Lido o 

ult. -     
   

  

x 

Estimado señci Dearente:z 

En nuestra calidad da. Mera Ductor Aledandro Ponce Y 

Carbo y en cui a      clezydo en tl Art. 103 de la 

Lev de Comrceniaz. CATE Y usted que deziOnamos 21 

Doctor  Rugue Albo cie para par reprecnente, pur 

MIestra3s parto: BL met a ALE cun LA 

Para (anstarntis Loa a pat, de sn de eo za de 1302 

DON 

(G IA, c Mo. A < IS e. " E » ia 

STE rta ES Z E 

  

E, 

tartines 

=Ñ NG ena e NN 

En Ende use Puno a Far 
. 

Martinez 

DE PROZOCOLIZACIOÓN : Ll a
 

P
a
 

a ae hoy , en el ttegistro da 

riturss Públicos úe la Notaríe a mi cargo , en uns foja 

í1 protocolizo el docunñento que enteceaa . - Quito , a do-



7 

ON ng 

ce 48 icigXfibre ce mil novecientos ochenta y nu    

  

      
eL 

Notario Vigésimo lioveno asl Cantón .- Hoy un se- 

110 . — 

Se protocolizó ente mí , en fe de - 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellsuús en Quito , 8 doce, a - aiciembxíe 

   

   

de mil novecientos ochenta y nuev 

Boo: 
LR . RODRIGO 

e



    

    

     

   
   

     

    

   
     
   
   

   
   

   

DECIMO TERCERO 02 10 CIVIL, - Quito, ss 6 de abri] 

    

las 08h00.- VISTOS: El Dr. Alejandro Ponge act inaley- com 

     

      

   
se concede da poc=fión etectiva de loc bisrnes 

AS. 

SDE deros - 

_Alejanden, COLAS CES KC Om a riot Pur mni 

Y Maadoa]le. ne Porta Mar 17 a ”, 
0 : le POrTe rtínez, sin por 

b de los derdchos on lo correspon le a la señora Ana Maro | 
« ca >” "y y” 7 ná le €) €h Su Condición de cónyuce sobreviviente, Pas 

  

se consideras PRIMERO: El proceso es válido, ya - * 

mr
 
e a 

» 

ba 
a Mercedes. Von Recrow Ssiontioaao Cusrdera En 3 

aría 
e on ecrow Y an AS 1 07 Mt] Jeras, Sea hen Jurti- 

lálmente el fellecimiento del Dr. Aleja    
   

    

1 

Pito de lo expuesto, ADETETISTRANDO JUSTIC rt arras mo. = mn E + 

ÍLICA: Y POR AUTORIDAD” LEJLA LEY, e 

- EN .NOMDRE DE Ls 

pro-ándivis: co de los niones de” - 
Lo pres 

arm e a ee nn A 

elodereocho nye eEndr s
n
 

pa
 

D a]
 

+
 

L
é
s
 

e»
 n » 4)
 

en el Redistreo de Preoniod os y contibrans 

conlas certificadas us ce EY 
LO 
Y 

Y 

A AA Ú       " 4 

> 

, 

. £ z € eS a 3/, d 
O IPR ERE ACZAAL El. A 

a A IR ames po 
e a 

  

/ ¡a Juicio Y express GuUe 2 Dacrá el dortHtor Alejandro Ponce 
4 ha fa 7 1 TN h : L IA ra E o a EN A 

bo mt ecido en ud Oy el + fe febrer de 1098 y por lo. 

cn - > , , incurrido en omición de sslemnid:a sustancial algu- 

SEGUNDO +: Con el decomenta ra cios uno y las decloraciones 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro a su targo, sírvase protocolizar 

la Resolución N? 206 de Mayo 2% de 1978, por medio de 

la cual el Director Regional del Ministerio de Indus- 

trias, Comercio e Integración, en el Litoral, autoriza 

al señor YOSHINORI YOSHIIE, de nacionalidad japonesa, - . 

residente en el Ecuador, para que, con ed caracter de 

INVERSIONISTA NACIONAL, invierta en 1 constitución, 

aumentos de capital, compra de accignes, participacio- 

nes o derechos, de compañías constituídas o por consti- 

tuirse len fe] Ecuador. - 

s de; Derecho lo que pido. 
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RAZON y Mediante Resolución NÓ 1.2.1.1105 dictada 
  

por la Superintendencia de Compañías el disciocho -   

de junio de mil novecientos noventa y uno , fue -- 
  
  

aprobada la escritura pública de eumento de capital 
  

y reforma de estatutos de la Compeñía CASA NORI CIA. 
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LTOR. atofgeda ente mí el diecinueve de febrazo de 
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particular al margen de la respectiva matriz .Quito, 
  

a veintíseis de junio de mil noveciantós rovante y - 
  

” una ., - / 

  

  

  
VALDEZ, 
CANTON QUITO 

  

        

  

   



aC) 
1 te fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución. 

número m11 ciento cínca, del señor Intendente de compañías En- 

cergado, de 18 de junio de 1991, bajo el número 1477441 Regis- 

tro Mercantil, tomo 122.- Se tomó nota al margen de la inscríp- 

ción nímero 183 del Registro Mercantil, de cinco de marzo de 

mil novecientos setente y nueve, e Ps. 479, tomo 110.- Queda «exr- 

chivade la segunda copia certificada de la escritura pública de 

susento de cepital y reforma de estatutos de la compañía *CASA 

NORI CIA. LTDA.*, otorgada el 19 de febrero de 1991, unte el no- 

terio vigésimo noveno del cantón, Dr. Radrigo Salgado Valdez.- 

Se 136 un extracto signado con el número 107.- Se dá así cum- 

plimiento se lo dispuesto en el Art, Cuesrto de la citada Resolu- 

ción, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 

de agosto del mismo +» Se anotó end Aspertorio bejo el número 

121849.- Quito, y 

EL REGISTRADOR “- 

    
  

 


